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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN

NOMBRE; [rAwrre ] x [servicio. [
BAJAO REASIGNACIÓN DE CLAVE CATASTRAL

DESCRIPCIÓN: - -

TRÁMITEQUE CONSISTE EN EFECTUAR LA ACTUALIZACIÓN DE DATOS TÉCNICOS DEL INMUEBLE DE INTERÉS DEL CONTRIBUYENTE, MEDIANTE LA BAJA Y/O
REASIGNACIÓN DE CLAVE CATASTRAL, SEGÚN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

ARTÍCULOS 171 FRACCIONES VI, XIII, XVIII, XIX, 175 BIS, I79 FRACCIÓN I, 182, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO
FUNDAMENTO LEGAL: Y MUNICIPIOS, 24, 26, 27 Y 34 FRACCIÓN V, INCISO A. F, H, DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, POLÍTICAS GENERALES ACGC0OI, ACGCOA, ACGCOO7, ACGC0I4, ACCOOI, ACC00S,
ACCOO6, DEL MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

HASTA QUE NO EXISTADOCUMENTOA BAJA O REASIGNACIÓN DE CLAVE CATASTRAL Y ACTUALIZACIÓN DE MANIFESTACIÓN
VIGENCIA: OTRO MOVIMIENTOOBTENER: CATASTRAL ADMINISTRATIVO EN EL

PREDIO.
¿SEREALIZA EN LÍNEA?: "[yo /o«ccoi we.

1
CUANDO EXISTAN DOS O MAS CLAVES EN UN SOLO PREDIO, POR SUBDIVISluN, FUSION DE PREDIOS,

CASOS EN LOSQUE El.TRAMITE DEBE AFECTACIÓN DEL INMUEBLE POR OBRAS, SATURACIÓN DE PREDIOS EN LA MANZANA DE ORIGEN,
REALIZARSE: CUANDO LA CLAVE ES INCORRECTA RESPECTO DE LA UBICACIÓN FISICA DEL PREDIO O POR

MODIFICACIÓN DE LIMITES MUNICIPALES.

ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTOJURÍDICO-ADMINISTRATIVO,
anotar la anotarcon UTILIDADY DESTINO DEL REQUISITO:REQUISITOS:

palabraSl o número la
cantidaddeNO

copias
PERSONASFISICAS

-TODOS LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL: ORIGINAL COPIA (I)

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO ESTABLECIDO. SI NO

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD (ESCRITURA
PÚBLICA, TRASLADO DE DOMINIO, CONTRATO DE COMPRA
VENTA, CESIÓN O DONACIÓN, TRASLADO DE DOMINIO
SENTENCIA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE HAYACAUSADO
EJECUTORIA), (EN CASO DE SUBDIVISIÓN, O FUSIÓN OFICIO DE
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE)

ARTICULOS 170 FRACCIÓN XII, 171 FRACCIÓN XVIII Y 173(SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO y OBRA DEL
175 BIS, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICOGOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO) (ACTA DE ENTREGA, EN

CASO DE VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL), TiTuL.O DE YMUNICIPIOS.

PROPIEDAD EMITIDO POR EL COMISARIADO EJIDAL DE DONDE
ARTÍCULOS 5 FRACCIÓN 1, 21, 22 Y 23 DEL REGLAMENTOPERTENECE EL PREDIO. INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA O SI SI
DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DELJUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO YMUNICIPIOS.

CROQUIS DE UBICACIÓN "CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS" SI SI
APARTADO 1.3 POLÍTICA GENERAL ACGC00I, ACGCOOA,CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN "CON MEDIDAS PLANO

ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL, FOTOGRAFÍAS DE LA ACGCOOS, ACGC006, ACGC007, AGCG0l4 PUNTO 2, DEL
CONSTRUCCIÓN. ACCO03, LT0O9, MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE

MÉXICO.

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. CREDENCIAL DE ELECTOR,
LICENCIA PASAPORTE. CARTILLA MILITAR. DEL VENDEDOR Y SI SI
COMPRADOR.

CARTA PODER EN LA QUE EL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL
INMUEBLE DE QUE SE TRATE, AUTORIZA A OTRA PERSONA SI SI
PARA REALIZAR EN SU NOMBRE. EL TRÁMITEDE SOLICITUD DEL
PRODUCTO O SERVICIO REQUERIDO, EN SU CASO. ANEXANDO
COPIA DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN OTORGAY RECIBE Y DE
LOS TESTIGOS.



1216171.1A0l
Ga6reno fa«cipat yo2y-y0t

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

PERSONASJuRíD.o COLECT AS a

TODOS LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL:

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO (S) ESTABLECIDO. ORIGINAL COPIA(S)

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD (ESCRITURA, SI NO

TRASLADO DE DOMINIO, CONTRATO DE COMPRA VENTA.
SENTENCIA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE HAYACAUSADO
EJECUTORIA), (EN CASO DE SUBDIVISIÓN O FUSIÓN ANEXAR
OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE)
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MÉXICO) (ACTA DE ENTREGA EN CASO DE
VIVIENDA DE ASISTENCIA SOCIAL), TÍTULO DE PROPIEDAD
EMITIDO POR EL COMISARIADO EJIDAL DE DONDE PERTENECE APARTADO 1.3 POLÍTICA GENERAL AGCOOI, ACGCOO4,
EL PREDIO. INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA O JUDICIAL ACGCOOS, ACGC006, ACGC007, AGCG0IA PUNTO 2, EL

SI SI MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
CROQUIS DE UBICACIÓN "CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS".

SI SI I7I FRACCIÓN XVII Y 173 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL
CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN CON MEDIDAS PLANO ESTADO DE MÉXICO YMUNICIPIOS.
ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL, FOTOGRAFÍAS DE LA

SI SICONSTRUCCIÓN. ARTÍCULOS 1, 3, 5 FRACCIÓN IV, 19, 24, 30 DEL
REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. CREDENCIAL DE ELECTOR. FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO YMUNICIPIOS.
LICENCIA PASAPORTE. CARTILLA MILITAR. ETC. DEL VENDEDOR

SI SIYCOMPRADOR.

DOCUMENTO NOTARIAL MEDIANTE EL QUE EL PROPIETARIO O
POSEEDOR DEL INMUEBLE, OTORGA LA REPRESENTACIÓN
LEGAL AOTRA PERSONA PARA LA REALIZACIÓN DEÑ TRÁMITE
DE SOLICITUD DEL PRODUCTO O SERVICIO REQUERIDO EN SU

SI SICASO. ANEXANDO COPIA DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN
OTORGAY RECIBE Y DE LOS TESTIGOS.

INSTITUCIONES PÚBLICAS ,,

TEMPO MAXIMODE DIÉZ DÍAS HÁBILES POSTERIORES A
LA'RESPUESTA: PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN.

COSTO: SIN COSTO.

FORMADEPAGO EFECTIVO I X 1 TARJETADE CRÉDITO I X 1 TARJETADE DÉBITO I XI EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS) 1
tit:)NbePODRA NO APLICA.PAGARSE:
OTRAS ALTERNATIVAS: NOAPLICA.

CRITERIOS DE
RESOLUCION DEL TODOS LOS RAMITES SON PRESENCIALES.
TRAMITE

DEPENDENCCIAU ORGANISMO: UNIDADADMINISTRATIVARESPONSABLE:
DIRECCIÓN DEADMINISTRACIÓN YFINANZAS. JEFATURA DE CATASTRO.

TITULAR DE LA
1

LIC. JOSÉ ISMAEL CASTILLO GÓMEZ.
DEPENDENCIA:
DOMICILIO: CALLE: 1 PLAZAVIRREINAL 1 NO. INT. Y EXT.: 1 01
COLONIA: BARRIO SAN MARTÍN. 1 MUNICIPIO: TE POTZOTLÁN.

C.P.: 154600 IHOIUUUO Y Q(AS M LUNES AVIERNES DE 09.00-17.00 HORAS y SÁBADO 09.00-12:00 HORAS.
ATENCIÓN:

14p: [ TELÉFONOS: EXTS.: l FAX: 1 CORREO ELECTRÓNICO:



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

0155 5876 08 08
1902 NO APLICA.02 02

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN El SERVICIO

OFICINA: 1 NO APLICA.

NOMBRE DEL TITULARDE LA

1
NO APLICA

OFICINA;

DOMICILIO: CALLE: 1 NO APLICA

I
NO,INT.Y l NO APLICA
EXT.:

COLONIA, NO APLICA. MUNICIPIO: 1 NO AUCA

C.P.: 1 NO APLICA
1
HORAIIIO Y DÍAS DE NO APLICA.
ATENCIÓN:

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:
NO NO APLICA. NO APLICA NO APLICA NO APLICA
APLICA

MUNICIPIOS QUE NO APLICA
ATIENDE:

INFORMACIÓN ADICIONAL

PREGUNTA FRECUENTE sl SE DA DE BAJA MI CLAVE CATASTRAL POR FUSIÓN DEBO PAGAR EL IMPUESTO PREDIAL?1:

RESPUESTA:
SI, PORQUE SE ASIGNA UNA NUEVA CLAVE AL PREDIO FUSIONADO.

PREGUNTA FRECUENTE
AL DAR DE BAJA MI CLAVE CATASTRAL YA NO ESTOY OBLIGADO A PAGAR IMPUESTO PREDIAL?2:

RESPUESTA: SOLO SI LA BAJA ES POR REASIGNACION DE CLAVE CATASTRAL, DEBERA PAGAR IMPUESTO PREDIAL

PREGUNTA FRECUENTE NO APLICA
3:

a.

RESPUESTA: NO APLICA
'r

i TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS
i f

REASIGNACIÓN DE CLAVE CATASTRAL. CAMBIOS TÉCNICOS O ADMINISTRATIVOS.1

ELABORÓ:

fe ENRIQUE RAUL TREJO HERNANDEZ.
JEFE DE LA OFICINA DE CATASTRO MUNICIPAL.

3o
LIC. JOSÉ ISMAEL CASTILLO GÓMEZ.

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

, +. AYUNTAMIENTO DE1 fEPOTZOTU:'1.N, MEX.

2022-2024
DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN
FI 7 S

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

23/FEBRERO/2024.


